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ANUNCIOS OFICIALES
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publicados 
el día 8 de noviembre de 1951, de acuerdo 

con las disposiciones vigentes

Francos (1) ......................................
Libras ............. ................................. .
Dólares .............................................
Francos suizos .................. ..............
Francos belgas ......... ......................
Florines ................. ............................
Escudos ...........i..................................
Pesos argentinos, moneda legal...
Coronas .suecas ............................
Coronas danesas ..................... .
Coronas noruegas ..................... .

3.128 
30.660 
10.950 

252,970 
21,900 

288 157 
38.086 

1,46 
2.116 
1.585 
L533

UJ| Este tipo podra sufrir las modifica
ciones qué; se deriven del régimen francés 
de cambios

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado General de España en Buenos 
Aires

El señor Cónsul General de España en 
Buenos Aires comunica e  este Ministe
rio el fallecimiento de Antonia Zaldúa, 
soltera, de setenta y cuatro años, ocu
rrido. el día 1 de Julio de 1951, domici
liada en Costa Rica, 2956, Buenos' Aifes.

El señor Cónsul General de España en 
Buenos A:res cofrhunica a este Ministe
rio el fallecimiento de Francisco Rodrí
guez, viudo, de cincuenta y seis años, 
Ocurrido el día 24 de Junio de 1951, do
m iciliado en Sarm’ento, 4242, Buenos 
Aires.

El señor Cónsul General de España 
en Buenos Aires comunica a este Minis
terio el fallecimiento de Luis Rey, casa
do, de sesenta y dos años, portero, ocu
rrido el día 13 de Julio de 1951, domici
liado en Paraguay, 2019, séptimo, Bue
nos Aíres. '

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

MADRID

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario : «Cordelerías Madrileña^,
Sociedad Anónima».

Objeto de la industria: Hilaturas de 
esparto.

Capital: 10.000.000 do pesetas.
Producción anual: 2.000 toneladas mé

tricas de hilo de esparto para agavillar v 
500.toneladas métricas en hilos especíales 
para cósederas, empaquetar y otras espe
cialidades.

Esta industria empleara maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
tlos industriales que se consideren afecta
d o s  por la misma presénten por duplicado 
y debidamente reintegrados los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficina: de está Dele-. 

‘gáción de Industria, Ságasta, 14; Madrid.
Madrid, 30 de c tubre de 1951.—El In

geniero Jefe, L. López de María.
7.068—O.

Peticionario: Don Joaquín Grande Lo
zano. ;

Industria: Hornos eléctricos y cierres 
de cremalleras.

,■ Capital: 194.Q00/pesetas;
‘ Producción: Cadenas de transmisión
para automóviles, motocicletas v usos 'rt- 
dustrales. con una producción de 1.000

metros y un valor de 200 pesetas metro.
Esta industria empleará ' maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do y debidamente reintegrados los escri
tos qué estimen oportunos, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industrie, Sagasta. 14. Ma
drid.

Madrid, 2 de noviembre de 1951.—El In
geniero Jefe, L. López de María.

7.069—C.

P e t i c i o n a r i o  : Doña Molly Era so 
Belshaw.

Objeto de la industria: Fabricación de 
portaminas y artículos para deporte.

Capital: 200.000 pesetas. .
Producción: 12.000 portaminas, 50 jue

gos de palos de hockey, esquís y otros 
artículos de ieporte.

Esta industria empleará maquinaria v 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que $e consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do, debidamente reintegrados, los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las ofciñas de esta Dele
gación de Ipdustria, Sagasta, 14, Madrid

.Madrid, Í9"de octubre de 1951.—El I ñ - ' 
geniero Jeté; L. López de María.

6.070—0 .

A V I L A

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Cooperativa del Campo 
«La Beltraneja».

Objeto: Instalación d- una industria de 
extracción de aceite de oliva en Mom- 
beltrán.

Producción: Molturación de 20.000 kilo
gramos de aceituna en jornada de vein* 
ticuatro horas.

No se solicita importación de -maqui
naria,

Be hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que. estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, debidamente reintegrados y 
por duplicado, en las oficinas de esta De
legación (avenida de Portugal, 27).

Avila. 24 de octubre de J951.—El Inge
niero Jefe. Julio Rodríguez.

7.071—0 .

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Doña Herminia Sánchez
JBuítragO;......................
• Obieto: Sustitución de una prensa de 
husillo y molino triturador de un rulo 
por una prensa hidráulica, molino de dos 
rulos'/de i,4ó metros con motor elécttrico 
de 10 H. P.. ana termobatidora y una 
bomba hidráulica, en su industria de 
molturación de aceituna sita en Higuera 
ce  las Dueñas.

No se solicita importación de maqui
naria.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos , que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días debidamente reinte
grados y por duplicado, en las oficinas 
de esta Delegación, avenida de Portugal, 
-número 27. /

Avila, 30 de octubre de 1951.—El Inge
niero Jefe, Julio Rodríguez.

7.059—O/

BADAJOZ
AMPLIACIONES DE INDUSTRIA

Peticionario : ' Don José. Guerra Seco' 
de Herreras.

Lugar de situación de .la industria.; 
Cábela del Buey. •

Objeto: Ampliar una industria de fá
brica de aceite, medíante la instalación

de una termo-batidora, un rulo más y un 
motor eléctrico de 4 H P.

La industria empleará maquinarla y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta peticipn para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de ocho dia&, en la oficina de 
esta Delegación de Industria.

Badajoz, 22 de octub.e de 1951.—El in 
geniero Jefe, A. Martínez. 7.081—0.

Peticionario: Don Fernando Mendoza 
Ruiz.

Lugar de situación dé la industria: 
Usagre.

Objeto : Ampliar su industria de fábriéa 
de electricidad, medir nte la instalación 
de un alternador trifásico marca «Ind>a», 
de 300 KVA. a. 220/127 voltios.

La industria empleará maquinaria, y 
primeras materias nacionales.

Sé hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos' por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del píazo 
de diez días, en las oficinas de esta D e
legación de Industria.

Badajoz; 23 de octubre de 1951.—El In 
geniero Jefe, A._ Martínez.

7.082—0 .

Peticionario: Don Julio Pedrosa Ji
ménez. *

Lugar de situación de la industria': 
Don Benito.

Objeto: Ampliar su industria de taller 
de herreria, mediante la instalación de un 
taladro con motor de 1 C. V. y cizalla a 
paLnca.

La industria empleará maquinaria j  
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
qué estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en la¿ oficinas de esta Dele
gación de Industria.

Badajoz, 26 de octubre de 1951.—El In
geniero Jefe, A. Martínez. 7.083—O.

. Peticionario: «Corchera Extremeña, So
ciedad Limitada».

Lugar de situación de la industria: 
Mérida/

Objetos Ampliar su industria de elabo
ración de corcho, mediante la instalación 
de un hidrolizador extractor, dos bombas 
centrifugas, upq de anillo de agua, una 
bomba dé inyécéión, condensador baróme
tro y destilador disolvente, a fin de obte
ner cera procedente del polvo de corcho.

La industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se “hace pública esta petición para que 
los industriales que se. -consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos; dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas dé esta Dele
gación de Industria.

Badajoz, 23 de octubre d3 1951.--E1 In
geniero Jefe, A. Martínez 7.075—O*

Peticionario: Don Miguel G a r c í a
Macias.

Lugar de situación de la industria: 
Badajoz.

. Objeto: Ampliar una industria de pa
nadería, mediante la instalación de upa 
m.áquina de amasar a rodillos con artesa 
dé hierro, accionada por motor eléctrioo; 
una divisora hidro-mecáníca para dimisio
nes hasta 300 kilogramos.

La industria empleará maquinarla y 
primeras materias nacionales.

Sé hace 'pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro dél plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria. ,

Badajoz, 23 de octubre de 1951/-E1 in
geniero Jefe, A. Martínez. N v

7.Q77—O.
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Peticionario: Don Rafael S á n c h e z  
García.

Lugar de situación de la industria: Pe* 
fialsordo.

Objeto: Ampliar una industria de moli
no de aceite, mediante la instalación de 
un motor eléctrico de 8 H. P.

La industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los, industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos qué estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en la oficina de 
esta Delegación de Industria.

Badajoz, 22 de octubre de 1951.—El In
geniero Jefe, A. Martínez.

7.079—0 .

Peticionario: Don Benito Vélez Llanos.
Lugar de situación de la industria: 'Al- 

mendralejo.
Objeto: Ampliar su industria de taller 

mecánico mediante la instalación de un 
equipo de soldadura autógena, rectifica
dor de cilindros, rectificador de válvu
las. una serradora, un generador de ace
tileno y una cizalla para cortar chapa.

La industria empleará maquinaria y 
primeras materiales nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por lá -misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria.

Badajoz, 26 de octubre de 1951.—El In
geniero Jefe, A. Martínez.

, 7.086—0 .

Peticionario: D o n  Juan José Parejo 
García. • : '

Lugar de situación de la industria: 
Guarefia.

Objeto: Ampliar su industria de fá
brica de harinas mediante la instalación 
de cuatro molinos dobles de 450 x 220, 
en sustitución de los que ahora dispone; 
molinos sencillos de 600* x 220 y otros 
tres sencillos de 600 x 220 para compre
sión, más dos planchisters de 230 x 230.

La industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria.

Badajoz, 29 de octubre 1951.—El In
geniero Jefe, A. Martínez.

7.089—0.
N ü EVa in s t a l a c ió n

Peticionario: Don Juan José Parejo 
García.

Lugar de situación de la industria: 
Guarefia.

Objeto: Instalar una industria de hor
no de pan cocer, procedente de reser
vistas.

La industria empleará maquinaria .y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
todos los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria.

Badajoz, 24 de octubre de 1951.—El In
geniero Jefe, A. Martínez.

7.080—0 .

R e a pe r tu r a  de  in d u s t r ia

Peticionario: Herederos de Salvador 
Sanz Gómez.

Lugar de situación de la industria: Na- 
valvillar de Pela.

Objeto: Poner en funcionamiento una 
industria de molino de aceite, compues
to de prensa, de husillo, de palanca y 

• moledero de dos rulos, movido por ca
ballería, inactiva desde el año 1947.

La industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se . consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria.

Badajoz, 25 de octubre de 1951.— El In
geniero Jefe, A. Martínez.

7 .084— 0 .
4 '

N uevas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Valerio Jara Hidalgo.
Lugar de situación de la industria: Za

lamea de la Serena.
Objeto: Instalar uní sala de proyec

ciones cinematográficas.
' La industria empleará maquinarla y 

primeras materias nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que sj consideren afecta
dos por la misma presenten ios escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria.

Badajoz, 23 de octubre de 1951.—El In
geniero Jefe, A. Martínez.

7.076— 0 . ■

Peticionario: Don Marcelino Nqvarre- 
te Román.

Lugar de situación de ia industrie; 
Salvaleón.

Objeto: Instalar una industria de fá
brica de aceite de oliva, compuesta de 
un moledero de tres rulos, termobatido- 
ta, prensa hidráulica de 25 centímetros de 
pistón y bemba hidráulica de dos cuer
pos.

La industria empleará maquinaria y 
pirmeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez dias, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria.

Badajoz, 26 de octubre de 1951.— El In- 
, geniero Jefe, A. Martínez.

7.085— 0 .

Peticionario: D o n  Leandro Izquierdo 
Benito.

Lugar de sitac!6n de la industria: Al- 
mendralejo.

Objeto: Instalar una industria de fá
brica de vino.

La industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria.

Badajoz, 31 de octubre de 1951.— El In
geniero Jefe, A. Martísez. 7.087— 0 .

Peticionario: Dc>n Francisco de Silva 
Goyeneche.

Lugar de situación de la industria: Vi- 
llanueva de la Serena.

Objeto: Instalar una industria de fá
brica de vinos.

Lá industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
’ los industríales que se consideren aler
tados por la misma presenten loe escri
tos q u e  estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 

• esta Delegación de Industria.
Badajoz, 29 de octdbre de 1951.—El 

Ingeniero Jefe, A. Martínez.
7.088- 0 .

SALAMANCA 
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

peticionario: D o n  Lorenzo Gascón
Martin.

Objeto: Instalaoión da bomba hidráu

lica, termobatidora, triturador de aceitu
na y caldera de calefacción en su alma
zara.

Producción: Se elevará a 2.500 kilogra
mos en ocho horas.

- En esta industria se emplearán maquina
ria y materias primas ds producción na
cional.

Se hace pública la presente petición 
para que todos los que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen pertinentes por triplicado 
y . debidamente reintegrados, dentro del 
reglamentario plazo de diez días, ei\ las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
Gran Vía, numero 1.

Salamanca, 30 de octubre de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, Prudencio'Olivera García.

7 .040-0 .

SANTANDER

AMPLIACIÓN de in d u s t r ia

Peticionario: «S. A. Distribuidora Pa
lentina de Electricidad».

O bjeto: Instalación de una subestación 
de distribución a 12 KV., con previa 
transformación de 30/12 KV. en Mata- 
porquera.

En esta subestación se empleará ma
quinaria y matjria^ primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, por duplica
do y debidamente reintegrados, los escri
tos que estimen oportunos, dentro del pla
zo de diez dias, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Castelar, 13.

Santander, 3 de noviembre de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, Carlos Vierna.

7.074—0 . 1

TARRAGONA 
N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Doña Esperanza Lamberl) 
Piqué.

Objeto de la nueva industria: Suminis* 
tro de energía a Mas Rafael, en el tér
mino municipal de Pradell. Tensión de 
transporte, 25.000 V. Longitud de la li
nee, 1.400 metros. Capacidad de trans
porte, 10. KVA. Circuito trifásico con. 
conductor de cobre electrolítico de 3,5 
milímetros de diámetro.

Esta industria empleará maquinaria y; 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, en tripli
cado ejemplar, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria, sitas en la rambla del G e
neralísimo, 25, entresuelo.

Tarragona, 21 de septiembre de 195L 
El Ingeniero Jefe, José María Salvado« 
res.

7.09Ó-O.

Peticionario: Dón Miguel Balada Ba-* 
lada.

Objeto de la petición: La apertura de 
una industria de molino de aceite de oli
va (almazara).

Producción: 64.00P kilogramos de aceito 
por campaña.

Esta industria empléará maquiánaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estihien oportunos, en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de Indus
tria, sitas en la rambla del Generalísimo, 
número 25, entrésuelo.

Tarragona, 26 de octubre de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, José M.ft Salvadores.

7.067—0 .
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VALENCIA 

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don José Galiana Espí.
Objeto: instalar úna industria para la 

fabricación de turrones, grajeas, carame
los y dulces en Valencia.

Producción: Turrones, 50.000 kilogra
mos; grajeas, 10.000 kilogramos; carame
los, 12.000 kilogramos; calabazate y fru
tas confitadas, 10.000 kilogramos; carne 
do membrillo, 10.000 kilogramos.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, en 
el plazo de diez días, en estas oficinas, 
plaza de Alfonso el Magnánimo, 6.

Valencia, 24 de octubre de 1951.—El 
ingeniero Jefe, Rafael Sánchez de León 
Monforte.

7;045—O. ,

CAJA NACIONAL DE SEGURO 
DE ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 14 de marzo de 1951, 
falleció en Vado de los Caños-Cantilla- 
na (Sevilla) el obrero José Olivero Ro
dríguez. de veinticinco años de edad, na- 
í.ura^^.e bastillo de los Guardas (Sevi- 

de Manuel y de Inocencia, do
miciliado en Cantillana (Sevilla), que 
trabajaba al servicio de Agromáa, E. C , 
Sociedad Anónima.

En cumplimiento de lo. dispuesto en 
el artículo 42 del Reglamento de 31 de 
enero de 1933, los que se crean con de
recho a percibir la indemnización co
rrespondiente pueden dirigirse acompa
ñando los documentos que lo acrediten, 
a la Caja Nacional de Seguro de Acci
dentes del Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 2 de noviembre de 1951.—El 
Director, Isaac Galcerán Valdés.

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS

PIRINEO ORIENTAL 

C o n c e s ió n  de ag u a s  pú b lic a s

Habiéndose formulado en esta Confe
deración la petición que se reseña en la 
presente n ota :.

Nombre de los peticionarios: Don 
Amadeo Playá Serarols y don Juan Ga
náis Sabanés.

Nombre de bu  representante: Don
José Quinto Casas (Palacio de Pedral- 
bes), Barcelona.

Clase de Aprovechamiento: Riego, 
i Cantkjad de agua ,que se p ide: 1,71 li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Riera de Rajedell.
Término municipal en que radican las 

obras: Manresa (Barcelona)
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decfeío-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927. modificado 
por el de 27 de marzo de 1931. y dis
posiciones posteriores concordantes, se 
abre un plazo, que terminará a- las ca
torce horas del día en qye se cumplan 
treinta naturales y consecutivos desde la 
fecha siguiente, inclusive, a la de la pu
blicación del* presente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario pre
sentar en las oficinas de esta- Confede
ración, sitae en Barcelona, Vía Layetar 
na, 10 bis. primero, el proyecto corres
pondiente a. las obras que trata dé eje
cutar. También se admitirán eh dichas 
oficinas, y en los referidos plazos y ho
ras, otros proyectos que tengan el mis* 
mo objeto que la petición cue se anun
cia o  sean incompatibles con él Trans

currido el plazo fijado, no se admitirá 
ninguno más en competencia con los 
presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las once 
horas del primer día laborable siguien
te al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al 
acto todos los peticionarios y levantán
dose de ello el acta que prescribe di
cho artículo, que será suscrita por loo 
mismos.

Barcelona, 27 de octubre de 1951.—El 
Ingeniero Director, Luis Sánchez de. 
Ocaña.

2.121-0. t

DIPUTACIONES PROVINCIALES

LOGROÑO
Aprobado por la Dirección General de 

Enseñanza Primaria y Excma. Diputar 
ción Provincial de Logroño el proyecto 
de construcción de un edificio destinar 
do a Escuelas unitarias, dos de niños, dos 
de niñas y una de párvulos en Grañón 
(Logroño), acogido al Convenio estable
cido con el Estado por Decreto de 27 
de junio de 1947 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 11 de julio) se saca a 
segunda subasta la ejecución de estas 
obras en las condiciones siguientes:

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de trescientas cuarenta y 
nueve mil seiscientas diecisiete pesetas 
con treinta y nueve céntimos (349.617,39 
pesetas), siendo la fianza provisional pa
ra concurrir a la subasta de 6.992,39 pe
setas, que se ingresarán en la Depositaría 
de la Excma. Diputación Provincial de 
Logroño o Delegación de Hacienda, Su
cursal de la Caja General de Depósitos, 
en metálico o  valores del Estado o  en 
Cédulas del Banco de Crédito Local de 
España, y la fianza definitiva, de 13.984,68 
pesetas.

Las obras darán comienzo dentro del 
término de quince días, a contar desde 
la fecha en que se comunique al rema
tante la adjudicación definitiva, siendo 
el plazo de ejecución de doce meses, a 
partir de la misma fecha.

Los proyectos, pliegos de condiciones 
y demás se hallarán de manifiesto en la 
Dirección General de Enseñanza Prima
ria del Ministerio de Educación Nacio
nal (Construcciones Escolares) y en la 
Secretaría de la Excma. Diputación Pro
vincial de Logroño en los días y horas 
hábiles de oficina.

Las proposiciones, redactadas confor
me al modelo que se inserta a continua
ción y extendidas en papel sellado o 
papel común con las pólizas del Estado 
y timbre provincial que les corresponda, 
deberán presentarse durante veinte días 
naturales, contados a partir del siguien
te a aquel en que se publique este anun-. 
ció en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, en la Secretaría de la Excma. Di
putación Provincial < de Logroño o en la 
Dirección General de Enseñanza Prima
ria del Ministerio de Educación Nacio
nal ' (Construcciones Escolares) durante 
las horas hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
a las doce horas del día siguiente a los 
treinta transcurridos a contar de la fe
cha en que aparezca el presente anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
en el despacho del señor Presidenté de 
la Excma. Diputación Provincial de Lo
groño, y la subasta será adjudicada defi
nitivamente por el Ministerio de Educa
ción Nacional.

Logroño, 31 de octubre de 1951.—El Pre
sidente, Agapito del Valle López.

Modelo de proposición
Don ..., vecino de ..., provincia de ..., 

calle de número ..., con cédula per
sonal número ..., enterado del anuncio 
publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL

ESTADO del día ... de ... de 1951, bien 
penetrado del presupuesto, pliego de con
diciones facultativas, particulares, econó
micas y sociales que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras de construcción de ..., se compro
mete a tomar a su cargo la ejecución de 
las mismas con' estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condiciones por 
la cantidad de .... (aquí la proposición 
que se hága, advirtiendo que sera dese
chada toda proposición en que no so 
exprese la cantidad en pesetas y cénti
mos escrita en letra por la que se com- 
promete el proponente a la ejecución de» 
las obras, así como toda aquella en que 
se añada alguna cláusula, quedando 
igualmente excluidas las proposiciones 
que no expresen en tanto por, ciento la 
baja ofrecida sobre el presupuesto de con
trata).

Asimismo se compromete a que las re* 
numeraciones mínimas que han de (per
cibir los obreros de cada oficio ŷ  cate
goría empleados en las obras por jornada, 
legal de trabajo y por horas extraordina
rias autorizadas, no serán inferiores a 

*los fijados por las disposiciones vigentes,
(Fecha.).

.(Firrtia y rúbrica.);
2.564-0,

Aprobado por la Dirección C meral dd 
Enseñanza Primaria y Excma, Diputar 
ción Provincial de Logroño el proyecto 
de construcción de un edificio destina
do a Escuelas unitarias, dos de niños, dos 
de niñas y una de párvulos en Angoncilla 
(Logroño), acogido al Convenio estable
cido con el Estado por Decreto de 27 de 
junio de 1947 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 11 de .julio), se saca a su
basta la ejecución de estas obras en las 
condiciones siguientes:

El presup\iesto de contrata asciende a 
la cantidad de trescientas cincuenta y* 

‘ cinco mil cuarenta y cuatro pesetas coa 
treinta y seis céntimos (355.044*36 pese
tas), siendo la fianza provisional para 
concurrir a la subasta de 7.100,88 pese
tas, que se ingresará en la Depositaría 
de la Excma. Diputación Provincial de 
Logroño o Delegación de Hacienda, Su
cursal de la Caja General de Depósitos, 
en metálico o valores del Estado o Cé
dulas del Banco de Crédito Local do 
Enseñanza, y la fianza definitiva de pe
setas 14.201,77. '

Las obras dajAn comienzo dentro del 
término de quince días, „a contar desde 
la fecha en que se comunique al rema-* 
tante la adjudicación definitiva, siendo 
el plazo de ejecución de dieciocho meses, 
a partir de la misma fecha.

Los proyectos, pliegos de condiciones 
y demás se hallarán de manifiesto en la 
Dirección General dé Enseñanza Prima
ria del Ministerio de Educación Nacio
nal (Construcciones Escolares) y en la 
Secretaría de la Excma. Diputación Pro
vincial de Logroño, en los días y horas 
hábiles de oficina.

Las proposiciones, redactadas confor
me al modelo que se inserta a continua
ción y extendidas en papel sellado o 
papel común con las pólizas del Estada 
y timbre provincial que les corresponda, 
deberán presentarse durante veinte días 
naturales, contados a partir del siguien
te a aquel en que se publique este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, en la Secretaría de la Excma. Di
putación Provincial de Logroño o en la 
Dirección General de Enseñanza Prima
ria del Ministerio de Educación Nacio
nal (Construcciones Escolares) durante 
las horas hábiles de oficina. '

La apertura de los sobres se verificará 
a las doce horas del día siguiente a los 
treinta transcurridos, a contar de la fe
cha en que aparezca el presente anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
en el despacho del señor Presidente de 
la Excma. Diputación Provincial de Lo
groño, y la subasta será adjudicada deíl-
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nitivamente por el Ministerio de Educar 
ción Nacional.

Logroño, 31 de octubre de 1951.—El Pre
sidente, Agapito del Valle López,

Modelo de proposición

Don ..., vecino de ..., provincia de 
calle de número con cédula per
sonal número enterado del anuncio 
publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del dia ... de ... de 1951, bien 
penetrado del presupuesto, pliego de con
diciones facultativas, particulares, econó
micas y sociales que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras de construcción de ..., se compro
mete a tomar a su cargo la ejecución de 

. las mismas con estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condiciones por 
la cantidad de ... (aqui la proposición 
que se haga, advirtiendo que será dese
chada toda proposición en que no se 
exprese la cantidad en pesetas y cénti
mos escrita en letra por la que se com-
Í>romete el proponente a la ejecución de 
as obras, así como toda aquella en que 

se añada alguna cláusula, quedando 
igualmente excluidas las proposiciones 
que no expresen en tanto por ciento la 
baja ofrecida sobre el presupuesto de con
trata).

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y cate
goría empleados en las obras por jornada 
legal de trabajo y por horas extraordina
rias autorizadas, no serán inferiores a 
los fijados por las disposiciones vigentes.

(Fecha.) «
.(Firma y rúbrica.)

2.565-0.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
\

CAJA HISPANA DE PREVISION

Compañía Capltalizadora, S. A.
Barcelona

De acuerdo con cuanto dispone el ar
tículo 116 del Estatuto especial de las En
tidades Particulares de Ahorro, Capita
lización y similares, se pone en conoci
miento del público que como consecuen
cia del fallecimiento del que fué Direo-
tor-Gerente de la Compañía, don Juan 
Fontanillas (q. e p. d.), han sido desig
nados don Joaquín Muñoz Aristizábal y 
don Joaquín Monzó La sala para el car
go de Directores y cuyo nombramiento 
ha sido aprobado por la Dirección Ge
neral de Seguros y Ahorro.

Barcelona, 26 de octubre de* 1951 .-*:E1 
Presidente del Consejó de Administración, 
José Catalá Sáez.

7.063-P.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE PRECIOS 
UNICOS, S. A. (SEPU)

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria, que se celebrará, 
en el domicilio social, el día 30 de no
viembre, a las dieciséis horas, bajo el si
guiente orden del día: ' .

Acta de la sesión anterior, gestión del 
Consejo, calance y cuentas del ejercicio 
1950-51, Memoria, reparto de beneficios > 
nombramiento de censores de cuentas.

Se advierte a los señores accionistas que 
para poder asistir a dicha reunión debe
rán depositar sus acciones o resguardos 
bancarios de su depósito, en la Caja de 
la Sociedad (Xuclá, 8„ Barcelona), antes 
de las dieciséis horas del día veintiocho 
de noviembre.—El Consejo de Adminis
tración.

7,09 1.—P .  i

JUNTA SINDICAL DEL ILUSTRE CO
LEGIO DE AGENTES DE CAMBIO Y 

BOLSA DE MADRID

A d m is ió n  de  v a l o r e s  a l a  c o t iz a c ió n  
o f ic ia l

Esta Junta Sindical, en uso de las fa
cultades que le confieren el Código'de Co
mercio y los Reglamentos general de Bol
sas e interior de la de Madrid, ha acor
dado :

«Que se admitan a la contratación pú
blica bursátil e incluyan en la cotización 
oficial de esta Bolsa de Comercio 112.000 
acciones al portador, de 500 pesetas nomí
nales cada una, totalmente desembolsa
das, números 224.001 al 336.000 inclusive, 
que. han sido emitidas y puestas en circu
lación por «Energía e Industrias Ara
gonesas, S. A.». El 75 por 100 de estas 
acciones lleva estampillada la nota de in
transferibles a extranjeros.»

Lo qué se pone en conocimiento del 
público en general, a los efectos opor
tunos.

Madrid, 2 de , noviembre de 1952.—El 
Secretario, Carlos Romero de Lecea.— 
Visto bueno, el Síndico-Presidente, Jesús 
Rodríguez Salmones.

7.078—P.

S. A. DE FUNDERIA

Por acuerdo social de ampliación de 
capital son ofrecidas en pública suscrip
ción 1.000 acciones al portador, con su
jeción a las siguientes condiciones: .

1.a Las acciones objeto de la suscrip
ción son las números 1.003 al 2.002, inclu
sives, efectuándose su emisión a la par, 
o sea por su valor nominal de 1.000 pese
tas caaa una.

2.R El plazo de suscripción será el ae 
quince días (del 5 al 19 de noviembre), en 
el local social, carretera de Cardona, nú
mero 75, Manresa, estando sometida a 
los prorrateos previstos en la Orden mi
nisterial de 28 de febrero de 1947.

3.a Los suscriptos deberán desembol
sar el valor total de las acciones adquiri
das (las qué correspondan), dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes de ha
berles sido notificado por el Gerente el 
resultado de la suscripción.

Manresa, 29 de octubre de 1951.—EH 
Gerente, Eduardo Sallés.
■ 7.073—r.

«ESFERA, S. A.», COMPAÑIA HISPA- 
NO-AMERICANA DE CAPITALIZACION

Avenida de José Antonio, 70.—Madrid

Se pone en conocimiento del público, en 
general y de los suscriptores en particular 
que «Esfera, S. A », Compañía Hispano

americana de Capitalización, trasladará 
su domicilio social em Madrid,, a partir del 
1.° de diciembre próximo, desde cuya fe
cha lo tendrá y fijará en la avenida de 
José Antonio, núm 33, de esta capital.

Madrid, 31 de octubre dé 1951.
7.072—P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZQADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

BETANZOS

Edicto
El Juez de Primera Instancia de Be

tanzos.
Hace pública, a efectos del artículo 

2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Ci
vil, la existencia; e incoación, a instan
cia de Juan Manuel Freire Alonso, ve

cino de La Corufia, de expediente de de
claración de fallecimiento de su herma
no Job Hermenegildo Freire Alonso, hijo 
de José y de María Josefa, nacido* el 
27 de octubre de 1892 en la parroquia 
de Santa Marta de Babío (Bergondo>, de 
donde se ausentó para Estados Unidos 
de América pasa de veinticinco años, y 
hace más de quince que se carecen de 
noticias, ignorándose su paradero 

Betanzos, 21 de septiembre de 1951-.— 
El Juez de Primera Instancia, Santiago 
. Pérez-Ardó.—El Secretario. Ramón IsasL

6.652—A. J y 2.a 8-11-951 

EL FERROL DEL CAUDILLO

El Juez de Primera Instancia de El Fe* 
rrol del Caudillo.
Hago saber: Que a instancia de defia 

Rita Hermida Hermida, instruye expe
diente para declarar el fallecimiento de 
sus hermanos Paulino Joeé y Juan Her
mida Hermida, que de su domicilió de 
San Pelayo de Ferreira (San Saturnino) 
se ausentaron para el Uruguay,. sin que 
desde 1939 se haya vuelto a tener noti
cias de los mismos.

El Ferrol del Caudillo, treinta y uno 
de octubre de mil novecientos cincuenta 
v uno.—El Juez Francisco Marcos.—El 
¡Secretario. P. Chantrero.

7.066—A. J. 1> 8-11-951

LA CORUÑA

El Juez de Primera Instancia número 1 
de Lg Coruña.
Hace público: Que a instancia de Nie* 

ves Alvarez Lueiro se tramita expedien
te en éste Juzgado sobre declaración de 
fallecimiento de eu marido José. Fetelra 
Loureiro. de cincuenta y dos años, hijo 
de Manuel y de Emilia, natural de Ca- 
ride (Portugal) v vecino de La Coruña, 
de donde se ausentó el año 1922 nara 
la República de Cuba.

La Coruña, 24 de agosto de 1951.—13 
Juez de Primen Tr.stancia. Jesúfc Sáez—» 
El Secretario, Florencio Urioste.

6.653—A. J. y 2.a 8*11-951 :

r e q u i s i t o r i a s

Balo apercibimiento de ser declarados re» 
beldes v de* irururrir en tas demás
ponsahilidades legales de no presentarse
los procesados ave a continuarían se em
r^esan en el plazo Que se tes tija a
contar desde el dia de lo publicación del 
anuncio en este periódico oficial u ente 
el Juzgado o Tribunal Que se señala, se 
les cita. Uajna y emplaza, encargándose 
a todas la » Autoridades v Agentes de tú 
Policio Judicial procedan a la busca, coa 
tura y conducción de OQuéUos. poniéa» 
doto* o disposición de dicho fues q Tris 
bunal, con arreglo a los artículos corres* 
pondievtes de la Ley de GfijuikiamientQ 
Criminal.

Juzqadqs civiles

FERNANDEZ VARGAS, Rafael: 
FERNANDEZ HEREDIA, Agustín; y 
HEREDIA CAMARGO, Luisa: de seten

ta y tres, cuarenta y cinco y setenta y 
cuatro años de edad, solteros, implorando 
la caridad, y vecinos de Antequera los dos 
primeros y de Córdoba la última, y en la 
actualidad en ignorados paraderos; proce
sados por cercenamiento.de moneda; com
parecerán en el plazo de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Valdepeñas 
(Ciudad Real) para constituirse en pri
sión.—8.871.

FERNANDEZ DIAZ, Angel; de treinta 
y tres años en 1947, casado, empleado, 
hijo de Camilo y María, natural de Pola 
de Labiana, vecino de Carabanchel Bajo, 
en Gómez Ulla, núm. 48, y que tuvo su 
último domicilio en Carabanchel Bajo; 
procesado por hurto en sumario 6 de 
1947; comparecerá ante el Juzgado de 
Instrucción de Navalcarnero en término 
de diez días.—10.666.


